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DE APOYO FINANCIERO, QUE ELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL I;)OI~
DE LA SECRETARiA DE EDUCA IÓN PÚBUC;A, E:N LO SUCESIVO "LA SEP",
ADA POR EL DR. RODOLFO UIRÁN GUTIÉRREZ, SUBSECRETARIO DE

SUPERIOR, ASISTIDO POR EL MTRO. HÉCTOR ARREOLA SORIA,
OR GENERAL DE UNIVEI:{SIDA ES TECNOLÓGICAS; EL EJECUTIVO DEL
RE Y SOBERANO DE NAYAI~IT, E lO SUCESIVO "EL EJECUTIVO ESTATAL"..'ADO 

POR EL DR. ROBEI~TO MEJIA PÉREZ SECRETARIO DE GOBIERNO CON LA
IÓN DE EL C.P. GERARDO GANG ITI Ruiz, SECRE1-ARIO DE FINANZAS, Y EL¡' ~EZ GON~LEZ SECRETAR!O DE EDUCACiÓN MEDIA SUPERIOR,. SUPERIOR E

ION CIENTIFICA Y TECNOLOGIC ; Y LA UNIVERSIDAD -rECNOLOGICA DE LA
LO SUCESIVO "LA UNIVERSIDA ", REPRE~)ENTADA POR SU RECTOR, EL
NDRÉS BO(iARíN SERRANO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES,
NES Y CLÁUSIJLAS SIGUIENTES:

ANTECEPENTES

1.- En atenci'
2, 5 Y 6, es
Sectorial de
ofer1a educa
equidad y av
e integrado.

n 

a los objetivos del Plan I'Jacional de Desarrollo 2007-2012, así como a los objetivos 1,~ategias 
y líneas de acción 114, 115, 116,212,2.14,5.11 Y 612 del Programafducación 

2007-.2012, es.pri.~ritario c ntribuir a la mejora con~i.nua de. la calidad de la.va, 
coadyuvar a la ampllaclon de la cobertura de la educaclon de tipO superior con~nzar 

hacia el establecimiento lie un ístema de educación superior, flexible, articulado

11.- L.a Cáma
jla ¡':::E=deració

I>esos) para
eqlJipamient

r

de Diputados del 11 Congreso de I~Unión élprol:ló en el Presupuesto de Egresos de
para el ejercicio fiscal 2009, un mon o de $200'000,000.00 (Doscientos Millones de

'ntegrar el "Foncjo de Apoyo de la C lidad de las IJniversidades '-ecnológi<::as (inc:luYE~
, laboratorios y talleres)". " "' '"

gnar 

los recurSO~5 aprobados por la C 'mara de Diputados, se publicaron en la páginae 
la Subsecretaría de Educación Superior, los "lineamientos para la presentación de

n el marco del Fondo de Apoyo a a Calidad dI! las Universidades Tecnológicas rlipamiento, 
laboratorios y talleres)' , cuyos proYl3ctos deberám ser consistentes con

9S de fortalecimiento instilucional o, en su caso, de desarrollo e innovación, en el~e 
en la asignación de los recursos d ben participar, a partes iguales, las aportacionesbue 

realicen las entidades federativas

111.- Para asi!
electrónica di
proyectos e

(incluye eql,
los program~
E~ntendido q~
federal y las l

/
I

'.~::;"I

DECLARACIONE~)

-De "LA SEP":

I

términos de lo dispuesto por los ~ rtíCUIOS 2°, 26 Y 38 de la Ley Orgánica de la

n Pública Federal, es una Dependen ;ia de la Administración Pública Centralizada a la

~~~i~i~:O¿erciCio de la func;ión S:;~::,:~ucativa, sin perjuicio de la concu~rencia de los

1.1.- OlJe en

Administraci~
cual le corret
estados y 1°1

¿I ~.r'
~-2-7



1.2.- Que el
convenio de
de E:ducació
"Acuerdo Se
unidad de la
abril de 2007

.Rodolfo Tuirán Gutiérrez, Subsecre ario de Edut:ación Superior, suscribe, el presente

onformidad con lo dispuesto en el a iculo 60 del Reglamento Interior de la Secretaría

Pública, publicado en el Diario Ofici I de la Federaciórl el 21 de enero de 2005 y, el

etarial número 399 por el que se del gan facultades a los subsecretarios y titulares de

ecretaría de Educación Pública", pu licado en el mismo órgano informativo el 26 de

1.3.- Que de
~Educación S

necesidades"
ecjuc;ación s

~

onformidad corl lo dispuesto por el f rtíCU'O 21 de la Ley para la Coordirlación de la

perior, la Federación, dentro de sus posibilidades presupuestarias y en vista de las

de docencia, investigaciórl y difusió de la cultura de las instituciones públicas de

erior, les asignará recursos para el c I:nplimiento de sus fines.

1.4.- Que cue1
erl su presuri
514 000 2 O O

hta 

con los recursos finarlcieros nece r arios para la celebración del presente convenio,~esto 
autorizado en el ejE~rcicio fiscal 2009 y con cargo a la clave presupuestaria: 11

13 01 005 U045 ..218 1 Y 11 51.. 000 2 O 03 01 005 U045 4218 2.

1.5.- Que pa
1República d

de México.

~ los efectos del presente convenio s~ñala como su domicilio el ubicado en la calle de[Argentina 
No. 28, Colonia Centro, Cr. 06020, DE!legación Cuauhtémoc, en la Ciudad

11.- De "EL E:JECUTIVO ESTATAL":

'~Estado de Nayarit forma parte inte * rante de la I-=ederación de conformidad con lo
, los artículos 40 y 43 de la Constitu ión Politica (je los Estados Unidos Mexicanos, y'!1 

de la Constitución Política del Estad de Nayarit.

11.1.- Que el!
establecido ~
I~n el artículo¡

11.2... Que 5
11

conformidad
Poder Ejecut

r

representantE~s cuentan con tacu r tades para suscribir el presente convenio, de

on lo dispuesto por los artículos 26, O fracción X , 32, 33 Y 36 de la Ley Orgánica del

o del Estado de Nayarit. """o

a satisfacer las necesidades locales y reg,ionales en materia de educación superior,
presente convenio corl el objet de proporcionar apoyo financiero a "LA
D", para que lo destine en el marc de los "Lineamientos para la presentación de
el marco del Fondo de Apoyo a la C lidad de las \jniversidades Tecnológicas (incluye
, laboratorios y talleres)", al desarr 110 de los proyectos indicados en su Anexo de
ra lo cual cuenta con los recursos fin Incieros necesarios.

11.3.- Que p~
suscribe el
UNIVERSID~
proyectos erl

equipamient~
l=jec;ucióll, n

11.4.- Que pa
jde C;obierno

la zona cent

ra 

los efectos del presente convenio ~eñala como ~iU domicilio el ubicado en el Palacio (f~~= I sito en Avenida México sin número, ntre las calles Mariano Abasolo y Javier Mina, dep 

de la Ciudad de Tepic, estado de N yarit, con código postal 63000

111.- De "LA L

INIVERSIDAD"~

s un Organismo PL,blico DeS(::entra ~ zado del Estado de Nayarit, con personalidad

imonio propio, (je acuerdo al Decret Legi$lativo 8441, de fecha 17 de mayo de 2002

,el periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 5 de junio del mismo año

111.1.- Que

~jurídica y pa
publicado e

;¡

---l--



111.2.- Que S

isuscribir el
Decreto de
Estado de N

~

Rector el Doctor Andrés Bogarín S f rano. cuenta con las facultades suficientes para

esente instrumf=nto en términos de I señalado en el artículo 16 fracciones I y V del

reación 8441, putllicado en fecha 5 de junio de 2002, en el F)eriódico Oficial del

yarit.

111.3.- Que p
suscribe el
UNIVERSID
proyectos e

equipamient
Ejecución,

.ra 

satisfacer la~) necesidades locale y regionales en rnateria de educación superior,
presente con\lenio con el objet de proporcionar apoyo financiero a "l_A

~D", para que lo destine en el marc de los "lineamientos para la presentación de
el marco del Fondo de Apoyo a la C lidad de las Universidades Tecnológicas (incluye
~.- laboratorios y talleres)", al desarr 110 de los proyectos indicados en su Anexo de~ra 

lo cual cuenta con los recursos fin ncieros necesarios

111.4-Que pa

lSantiago, en

'a 

los efectos dE!1 presente corlvenio ~eñala como su domicilio el ubicado erl carretera
ronque Internacional No. 15, Km 5, e~ Santiago Ixcuintla, Nayarit, código postal 63300

IV.- De "LA SEP" y "EL EJECUTIVO ESTATAL":

IV.'1.- Que
1UNIVERSID

200"7-2012 y

~

nocen los planes de ampliación 1. la oferla educativa de tipo superior de "LA
D", los cuales son congruentes con I Objetivo 2 (jel Programa ~ectorial de Educación
on el Plan Estatal de Desarrollo 200 -2011

IV.2.- Que e!
iguales a "LA

) 

su volun,tad conjuntar esfuerzos y ~ecursos para apoyar financiera mente por partes
\ UNIVERSIDAD", con el ~)ropósito del contribuir a la realización de sus planes

En mérito clt

presente COli

~ los antecedentes y declaraciones tntes referidas, las partes acuerdan celebrar el~enio 
al tenor de las siguientes ."'"," ,..,

C L Á u si u L J\ S

/)

I presente"convenio tiene por objeto ~stablecer las bases conforme a I~s, cual~s "LA'?!

ursos del Fondo de Apoyo de la C Ildad de las Universidades Tecnologlcas (Incluye I
, laboratorios y talleres)", y "EL JECUTIVO ESTATAL" proporcionarán apoyor/
"LA UNIVER~iIDAD" durante el jercicio fiscal 2009, para que lo destine ::Jf
de los objetivos, metas y accione de los proyectos descritos en su Anexo ~e.cual 

firmado por las partes forma par e integrante (je este instrumento l'

I:>RIMERA.- I

SEP" con r
]'

equipamient
financiero a

(;umplimient
E:jecución,

SEGUNDA'-

I~)roporcionar
"LA SEP" la
ochenta peSi!
rl1illon(~s sei~

~n cumplimientc' al objeto de este cor ~venio, "LA ~)I:P" y "EL EJECUTIVO ESTA1-AL",
~n por partes iguales apoyo financiero a "LA UNIVE:RSIDAD", conforme a lo siguIente
cantidad de $ 3'692,680.00 (Tres mil ones seicientos noventa y dos mil seiscientosos 

00/100 M.N.), Y el "EL EJECUTIVO ESTATAL" la cantidad de $ 3'692,680.00 (Tres¡:ientos 
noventa y dos mil seiscientos ochenta pesos 00/100 M.N.).

;íl~~



TEI~CERA'1
obliga, den~

entregarla ~
estatal.

~

"LA SEP" entregará su aportación 8 t "EL EJECUTIVO ESTATAL", Y éste a su vez se

o de los 10 (diez) días naturales iglJientes a la recepción del recurso federal, a

"LA UNIVI:RSIDAD", sumada a la antidad que constituye la aportación del recurso

ClJARTA.- "LA UNIVERSIDAD", se obliga a

A)... Admini!
EJE:CUTIVO
el Anexo de

~trar 

eficientemente los recursos t 'nancieros que le aporten "LA SEP" y "EL
I ESTATAL", destinándolos exclusiva nente al desarrollo de los proyectos descritos en

Ejecución de este convenio; ff""'C"

B)... Abrir
jfinancieros

subcuentas
exclusivam

~

a cuenta bam:;aria específica, pa.r ~ la administración y ejercicio de los recursos

productos que generen, que reci a con motivo de este corlvenio, estableciendo

para diferenciar los recursos fede ajes de los recursos estatales, y destinarlos
te al cumplimiento del objeto de este convenio;

C).. Inc.orpo
lconvenio;

~r 

el número de nuevos alumnos quel se describerl en el Anexo de Ejecuc;ión de este

D).- preser

~Tecnológica
técnico-aca
proporciona
acción y met

lar 

en el momE~nto que se lo requ era la Coorcjinación General de Universidades
~ de "LA SEP", inclusive aún concllida la vigencia de este convenio, los informesemicos 

de avance o conclusión en el cumplimiento de lo planeado, así como
evidencia de su contribución al logro e los respectivos objetivos, estrategias, lineas de~s 

del Programa Sectorial de Educaci n 2007-2012;

E).- Incorpo
relacionada
académicos
con periodic

!ar 

a partir de la firma de este instr t mento en SIJ página electrónica, la información
on los programas y acciones, con I recurso asignado, con los avances técrlicos yr 
y con. el seguimiento del ejer~icio ~e los recursos. I:::sta Información deberá actualizarsedad 

trimestral y mantenerse dlsponlbl para consulta de manera permanente;

F).- FaCilita~la Federaci .

Federación,
aplicables;

la 

fiSc?liz~Ción de los recurs?s federal r s que r~cib~, q~~ realice I~ ~.uditoria Superior den 
en termlnos dE~ lo establecido en la ey de Flscallzaclon y Rendlclon de Cuentas de la

así como rendir cuentas sobre su ejercicio en los términos de .las disposiciones

G)... Las delproyectos el

equipamient

nás acciones a su cargo establecid 1 " en los "Lir'ea"miel~tos para la pr.e~enta~ión de

I el marco del Fondo de Apoyo a la C Ildad de las Universidades Tecnologlcas (Incluye

;>, laboratorios y talleres)", --;:/
QUINTA.- "l
<;omo respon
IJNIVERSIDI
proyectos d~

.A SEP" designa al titular de la coor f ir1aCión General de Universidades Tecnol()gicas,

Isable de la coordinación de las accio es derivadas de este convenio; Por su parte "LA

/~D" designa a ~5U propio F~ector, co 10 responsable del desarrollo y ejecución de los
scritos en el Anl~xo de Ejecucic.)n. I.

~)EXT A.- La
diciembre d,

vigencia de este convenio iniciara partir de la fecha de su firma y hasta el 31 de
~ 2009. I

SÉPTIMA.-
~E~rl caso de

resuelta de
TriblJnales

~

s partes manifiestan que el present!convenio es producto de la buena fe, por lo que
presentarse al~Juna duda respecto de su interpretación o cumplimiento, ésta sera
utuo acuerdo y, en caso de no co lseguirse, se someterán a la jurisdicción de losederales 

con residencia en la Ciudad e México.

I

,71

I~ ~~--""'-/



Enteradas l;::t

ejemplares ~

~ 

partes del cont~nido y al~ance de ~ste convenio, lo firman de conformidad en cuatror 
la Ciudad de Mexlco, el dla 25 de m~yo de 2009.

Por: "LJ~ SEP" Por: "EL EJECUTIVO ESTATAL"

Dr.
Subsecr

Rodolfo Tuirán Gutiérrez
etario de Educación Superior

Mtl
(;

Uni,

ro. 

Héctor Arreola Soria
oordinador General deiersidades 

Tecnológicas

/7

¡)~ I

Lic. Raúl
Secretario de

SIJperior e

González
Media Superior,

Cientifica y

y

Por "LA UNIVVIDAD"~' .".~, , -"

1--7-.-"' ~~, , ..-~~ .~'

R ec ~~~~:~~;i~ o ~-;~=: ta
I

,/

lJL TIMA HOJA'
CO"'OUCTO O
LA NAYARIT; '1

Pf"{ESEf\/TAClé
Tl=cr-lOL.ÓGIC
EJECUCiÓN)

1

DEL CONVENIO DE: APo~b FINAI'~~IER CELEBRADO ENTRE: EL EJECUTIVO FEDERAL POR
.LA SECRETARIA DE EDUCACiÓN PUBLIC ; EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA C STA, EN EL MARCO DE LOS "LINEAMIENTOS PARA LA

N DE PROYECTOS EN E:L MAI~CO DEL FO DO DEt APOYO A LA CAIJIDAD DE LAS UNIVERSIDADES
IS (INCLUYE EQUIPAMIEN1-0. LABORA aRIOS l' TALLERES)'" (CONS1-A DE ANEXO DE



ANEXO DE EJECUCIÓtlJ f

Proyecto de,.,ntinuidad de estudios nivel '~rsonal académico (PTC.
5A. Ing. En O ~arrollo e Innovación PA y técnico d~laboratorio)

Empresarial.

I Capacitación (~e profesores- 41542.51

11,250 ,

I
I

,'ti

",)

41542.1; I
I
I

I E:quipamiento ¡de Tallere~_~Laboratorios 432,0001

Enteradas la
en cuatro eil

nueve).

partes del contl~nido y alcance de este Anexo de ejecución, lo firman de conforrnidad~mplares 
en la (:iudad de México, el día 25 (veintic:inco) de mayo de 2009 (dos mil

Por: "LA SEP" Por "EL EJE(~tJTIVO ESTATAL"

~'" / '" '~f:' .i¡ I II
/ I'! //' l 'ii I ¡-. 1/ 1'. "i ! ' ¡ ;! / "- ¡O

" ( ¡! 1

--?:-~+i;(::.: .
Dr. r-toberto Mejla Perez
Secretario de Gobierno

,

Dr.
Subsecl

Rodolfo 

Tuirán Gutiérrezletario 
de Educ~~j~n Superior

; -'"

/
~,..

p .
'

--1"-/ ",
/,/' í

/ -,t..-
C.P. Gerard uíz

Secretarío'"de Finanzas
~

l

Unl
deversidades 

Tecnológicas

(í

Biblioteca~gital 23,079 i




